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Una vez recibido el expediente de archivo central, se procedió a hacer la respectiva 

revision y se pudo constatar que en el auto de fecha 16 de febrero de 2022 que 

declaró terminado el proceso por pago total de la obligación y costas procesales, 

quedó pendiente por resolver la petición indicada por el señor apoderado judicial 

de la parte demandante en donde  alude que “se ordene el pago en favor de la parte 

demandante, de los dineros que se encuentran embargados y consignados a cuenta 

de este proceso”, escrito suscrito entre el apoderado de la parte ejecutante y los 

demandados, razón por la que se hizo el trámite respectivo en la plataforma del 

Banco Agrario de Colombia donde se pudo determinar que  en efecto, a favor del 

proceso existe un depósito judicial No. 451010000843333 por el valor de                             

$ 4.879.157,48. 

 

Por lo expuesto, esta funcionaria judicial previo a dar la orden de la entrega del 

depósito judicial, solicita que las partes ratifiquen si la misma es para el 

demandante, para proceder de conformidad, teniendo en cuenta que el proceso fue 

terminado por pago total de la obligación y en esos casos, los dineros que se 

encuentran a cargo del proceso, deben ser entregados a los demandados por cuanto 

fue a ellos, a quienes se les embargó dichas sumas de dinero. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 
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Referencia: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: EMILIO RODRIGUEZ ABRIL 

Demandado: JOSÉ IGNACIO ROJAS PATÑO 

Radicado: 54 001 31 03 006 2018 00229 00 

Asunto  Auto que reprograma audiencia 

 
Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el 31 de mayo del año que 
avanza, no puedo llevarse a cabo en virtud a que la titutlar del Despacho fue 
designada como ESCRUTADORA COMISION MUNICIPAL DE CUCUTA, conforme 
lo estableció la Sala Plena del Tribunal Superior de esta ciudad, para las votaciones 

que se llevaron a cabo de la elección del Presidente de la República realizada el 
pasado 29 de mayo de 2022, labor que inició el 29  y 30 de mayo de 2022, lo que 
impidió preparar con la debida antelación el desarrollo de esta audiencia, aunado 
a que se  encontraban los términos suspendidos por Acuerdo del Consejo Seccional 
de la Judicatura hasta tanto se culminara esta labor.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR  y citar a las partes en contienda judicial para el día 
SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS 
9:30 A.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
prevista en el artículo 373 del C. del G. P.. 
 
SEGUNDO: INFORMAR lo ordenado en esta providencia a los apoderados que 
representan a las partes por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 
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